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AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR:r DEFENSA DE LA COMPETENCIA

EdictoNo.SG - OJ SX -gc¿fRD

El suscrito Secretario General de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la
Competencia, hace saber que dentro del expediente No. 30-20 RD, se ha dictado una
RESOLUCIÓN, cuya fecha y parte resolutiva es del tenor siguiente:

Resoluci{n DNP
Panamá. I de'--f- -77

/ru
de20H

El Director Nacional de Protección al Consumidor,
en uso de sus facultades legales,

RESUELVE:

ARTÍcuLo ÚrNtco: DEJAR sIN EFECTo el desacato y 1a multa decretados
mediante Resolución DNP No. D- 761-20 RD de 19 de Noviembrc de 2020. en contra
del agente económico DISTRIBUIDORA FELIX ZAPAI-LAL.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 106 de la Ley No. 45 de 31 de octubre de
2007.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

(fd9)
ELIAS ELIAS CABRERA
Director Nacional de Protección al
Consumidor.

(fdo)
LICDO. OSVALDO ESPINO P.
Secretario General.
COOR/RD/rd

Por tanto, a fin que sirva de foTmal NOTIFICACION, SE FIJA el presente EDICTO en lugar visible,

el día de hoy, Vl,n},rn. d" HL¡L de dos mil veintiuno (2021),u lu, ü?,,eve

Q,Aodpor el término de veinticuatro (24)horas _-_-:-\r
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